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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXPEDIENTE: 305/23-2024

AL C. MIGUEL DZUL CHE

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PÚBLICA PROMOVIDO POR JOSE 
JEREMIAS CUTZ HUCHIN EN CONTRA DE MIGUEL 
DZUL CHE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A  DOCE DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) con el escrito  del citado profesionista, mediante 
el cual solicita que se emplace a la parte demandada 
por medio del Periódico Oficial de Gobierno del Estado, 
ante la ignorancia del paradero del C. MIGUEL DZUL 
CHE; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1) En atención a la solicitud de cuenta y siendo que 
de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas para la búsqueda 
del domicilio de la parte demandada, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio 
de la demandada y así relevar a la parte actora de la 
carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, 
en consecuencia, en términos del artículo 283 del 
Código de Procedimientos Civiles, interpretado a 
contrario sensu, se declara la ignorancia de domicilio  
del C.  MIGUEL DZUL CHE; por consiguiente, con 
fundamento en los artículos 106 y 269, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al 
antes citado, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, publicándose para tal efecto el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha treinta de 
abril de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial del 
Estado, mismos que a la letra dicen:

“JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A TREINTA DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

VISTOS: 1) Con el escrito inicial de demanda y 
documentación adjunta del C. JOSE JEREMIAS CUTZ 
HUCHIN, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en: el predio ubicado en 
calle Campeche, manzana 47, lote 29, número quince 
entre calle Campechen y Baja Velocidad  C.P. 24087, 
Colonial Campeche de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, demandado en la VÍA SUMARIA CIVIL 
EL OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA, en 
contra del C. MIGUEL DZUL CHE quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el domicilio ubicado 
en: lote 2, manzana 24 de la zona 1 en el poblado de 
Nilchi perteneciente al municipio de Campeche, C.P. 
24552 y de quien reclama diversas prestaciones, 
mismas que se dan por reproducidas como si a la letra 
se insertaren; en consecuencia, SE PROVEE: 

1) Se tiene por presentado al C. JOSE JEREMIAS 
CUTZ HUCHIN, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el predio ubicado en calle 
Campeche, manzana 47, lote 29, número quince 
entre calle Campechen y Baja Velocidad  C.P. 24087, 
Colonial Campeche de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, mismo que se admite de conformidad 
con lo establecido en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

2). Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter  
general de racionalidad, disciplina presupuestal y 
modernización, con motivo de la reducción de diez por 
ciento de los recursos disponibles a los montos del 
presupuesto de egresos aprobado para el año dos mil 
veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales 
establecen que debe evitarse la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, fórmese unicamente expediente original, 
tómese razón en el libro de gobierno respectivo y 
márquese con el número 305/23-2024/2CID-ED. 

3).- Glósese a los autos del Expediente Principal la 
documentación original que anexa la promovente y las 
copias fotostáticas correspondientes. 

4).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
111, 511 Fracción VII, 513, 514, y demás relativos 
aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA en contra del  
C. MIGUEL DZUL CHE en la VÍA SUMARIA CIVIL EL 
OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA.
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afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior para una justicia pronta, expedita y gratuita.

8) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como 
lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

9) Se les hace del conocimiento, que de acuerdo 
al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, queda 
a su disposición el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso de 
dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando 
en consideración las necesidades particulares y 
concretas de las personas con discapacidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI ,SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.- (SIC)

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la parte 
demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa.

3) la parte demandada tendrá un término de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente hábil 
en que se haga la última publicación para contestar 
la demanda, asimismo se le hace saber que las 
copias de la demanda y documentos anexos quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, de 

5).-  En consecuencia, túrnese los presentes autos al 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva emplazar a juicio al   C. MIGUEL DZUL CHE en el 
predio ubicado en: 

    • el predio ubicado en calle Campeche, manzana 47, 
lote 29, número quince entre calle Campechen y Baja 
Velocidad  C.P. 24087, Colonial Campeche de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.

Con las copias certificadas de la demanda incoada en 
su contra, haciéndole saber que cuenta con el término 
de CUATRO DÍAS HÁBILES, para que ocurra ante el 
despacho de este Juzgado Segundo Civil y de Extinción 
de Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviera. Asimismo se le previene a la parte 
demandada que al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, deberá de señalar domicilio 
fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, de igual forma si durante el procedimiento 
llegara a cambiar de domicilio para oír y recibir 
notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, para 
estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, en 
la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

6). En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

7) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
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conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.

5).-  Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO AMADA 
BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C.  MIGUEL DZUL 
CHE parte demandada, MEDIANTE PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXPEDIENTE: 371/23-2024

A LA C. SENTOLIA PRESAS MENDEZ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
PROMOVIDO POR MARIA DOLORES DE LA CRUZ 
LEON EN CONTRA DE SENTOLIA PRESAS MENDEZ.

JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
VEINTIDOS DE AGOSTO DEL  AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el escrito del LIC. OSCAR ROSENDO HAW 
ARJONA, mediante el cual  señala que el domicilio 
ordenado para emplazar al demandado es el mismo 
que obra en autos, por lo que solicita se declare 
la ignorancia del domicilio de los demandados; en 
consecuencia, SE ACUERDA:

1. En atención a la solicitud de cuenta y siendo que 
de autos consta que se han girado oficios a diversas 
oficinas y dependencias públicas para la búsqueda 
del domicilio de la parte demandada, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio 
del demandado y así relevar a la parte actora de la 
carga procesal prevista en el numeral 96 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, ya 
que al tratarse de un hecho negativo (desconocimiento 
del domicilio) no es objeto de prueba testimonial, en 
consecuencia, en términos del artículo 283 del Código 
de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario 
sensu, se declara la ignorancia de domicilio de la C. 
SENTOLIA PRESAS MENDEZ, por consiguiente, con 
fundamento en los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a las 
antes citadas, mediante edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, publicándose para tal efecto el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha dos de julio 
del año dos mil veinticuatro, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice:

“… JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE  A VEINTICUATRO DE 
JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: 1) El escrito y documentación adjunta de la C. 
MARÍA DOLORES DE LA CRUZ LEÓN TUZ, mexicana 
por nacimiento y ascendencia, mayor de edad legal, 
casada y señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en: Avenida Miguel Alemán, 
No. 39 A, departamento 4, del barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital; designado como asesor técnico 
al licenciado OSCAR ROSENDO HAW ARJONA quien 
cuenta con cédula profesional 10265998 y R.F.C. 
HAA0660927PZ0, demandando en la VÍA ORDINARIA 
CIVIL EL JUICIO DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en 
contra de la C. SENTOLIA PRESAS MÉNDEZ, con 
domicilio ubicado en: 

 Colonia Garza, manzana 1, lote 2, número 112, 
Conjunto Habitacional Puerto Maya, de la localidad de 
puerto aventuras, en el municipio de Solidaridad, del 
Estado de Quintana Roo.

De quienes reclama diversas prestaciones, mismas 
que se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren; en consecuencia, SE PROVEE: 
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1. Se tiene por presentada a la C. MARÍA DOLORES 
DE LA CRUZ LEÓN TUZ, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en: Avenida 
Miguel Alemán, No. 39 A, departamento 4, del barrio de 
San Francisco, de esta ciudad capital, mismo que se 
admite de conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.

2. Se admite como asesor técnico al LIC. OSCAR 
ROSENDO HAW ARJONA quien cuenta con cédula 
profesional 10265998 y R.F.C. HAA0660927PZ0, de 
conformidad con los artículos 49 A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado vigente.

3. Conforme a las Circulares 223/CJCAM/
SEJEC/21-2022, relativa al Acuerdo General Conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por el que se 
establecen medidas administrativas de carácter  
general de racionalidad, disciplina presupuestal y 
modernización, con motivo de la reducción de diez por 
ciento de los recursos disponibles a los montos del 
presupuesto de egresos aprobado para el año dos mil 
veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, en los cuales 
establecen que debe evitarse la creación de duplicados 
físicos de los expedientes, legajos, tocas, carpetas o 
cualquier otro, fórmese unicamente expediente original, 
tómese razón en el libro de gobierno respectivo y 
márquese con el número 371/23-2024/2CID-ED.

4. Glósese a los autos del Expediente Principal la 
documentación original que anexa la promovente y las 
copias fotostáticas correspondientes. 

5. Con fundamento en los artículos  802, 838, 1141, 
1142, 1144, 1157, 1158, 1165, y 1166 y demás relativos 
aplicables del Código Civil del Estado, y arábigos 259, 
260, 261, 262, 265, 266 y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
ADMITE EN LA VIA ORDINARIA CIVIL LA DEMANDA 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de la C.  
SENTOLIA PRESAS MÉNDEZ.

6. Ahora bien, esta autoridad se reserva de ordenar 
el emplazamiento  correspondiente, toda vez que el 
domicilio de la C. SENTOLIA PRESAS MÉNDEZ se 
encuentra en el Estado de Quintana Roo y dado que es 
un hecho notorio, que para la diligenciación del exhorto 
correspondiente, es necesario anexar el recibo de pago 
correspondiente al Fondo de Mejoramiento del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo, por lo anterior, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado vigente y dentro 
del término de tres días hábiles, se previene  a la  parte 
actora, para que se sirva anexar el recibo de pago 
correspondiente, en la inteligencia que de hacer caso 
omiso  no se girará el exhorto antes mencionado; no 
pasa desapercibido señalar, que si bien la promovente, 
en su escrito inicial señala que ´´adjunta el ticket de 
pago hecho a la cuenta 65503657656 del bando 
Santander ..(SIC)´´, también lo es , que de una revisión 
integral a los anexos del citado escrito, no obra dicho 
ticket, lo que se hace constar para los fines y efectos 

legales conducentes.

7. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII, 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.

8. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior para una justicia pronta, expedita y gratuita.

9. Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como 
lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.

10. Se les hace del conocimiento, que de acuerdo 
al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, queda 
a su disposición el espacio situado a un costado de la 
Unidad de Atención Ciudadana del Poder Judicial del 
Estado, denominado “Área de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso de 
dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando 
en consideración las necesidades particulares y 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 17 de 2025

concretas de las personas con discapacidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR 
GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE...”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces 
en el espacio de quince días, esto es, luego de la 
primera notificación en día hábil deberá realizarse la 
última el décimo quinto día hábil del plazo señalado 
en el precepto anteriormente invocado y la segunda 
publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 
53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por 
satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la parte 
demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa.

3) Una vez realizadas las publicaciones, la actora 
tendrá un término de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda, asimismo se le 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese 
los edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo 
acuerdo, envíese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados.

5) Acumúlese a los presentes autos la documentación 
de cuenta, para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA LUCY 
ROMANA MENA CHI , SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- - - -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LA C. SENTOLIA 
PRESAS MENDEZ parte demandada, MEDIANTE 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL 

CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR.  

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE.-Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JUAN ALBERTO AC HUCHIM

FOLIO 983

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 410/22-2023/
J3MFAMT-l, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR MARIA FERNANDA ALONZO EN 
CONTRA DE JUAN ALBERTO AC HUCHIM.– LA JUEZ 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia. SE ACUERDA. 

2).- Ahora bien, de una revisión a los presentes autos, 
se observa que el domicilio del demandado otorgado 
mediante los informes de las diversas Instituciones y 
Autoridad ya obra en autos y siendo que fuera el mismo 
en el cual fue imposible notificarle la declarativa de 
divorcio de fecha veintiuno de junio del dos mil veintitrés, 
(ver foja 20), por lo que resultaría ocioso ordenar 
nuevamente su notificación, en virtud de lo anterior 
dese vista a la parte interesada para su conocimiento 
y efectos legales a los que haya lugar, de conformidad 
con el artículo 61 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

3).- Dicho lo anterior, y toda vez que de autos se observa 
que ya se llevaron a cabo las diligencias necesarias 
sin encontrar el domicilio o paradero del C. JUAN 
ALBERTO AC HUCHIM, tomando en consideración 
que se han recibido los informes de las diversas 
dependencias a las cuales se les solicito información 
respecto a los domicilios del antes mencionado, por lo 
que SE ACREDITA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
ACTUAL del C. JUAN ALBERTO AC HUCHIM, por 
lo tanto, se ordena notificar al C. JUAN ALBERTO 
AC HUCHIM, del PROVEÍDO de fecha VEINTIUNO 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS por medio de 
EDICTOS que se publiquen por tres veces en el espacio 
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expediente.-

2.- Ahora bien, con fecha veintiséis de abril de dos mil 
veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
la reforma a los artículos 278, el primer párrafo del 
artículo 280, las fracciones V y VI del artículo 282, los 
artículos 286 y 288, el primer párrafo, las fracciones I, 
V, VI del artículo 298, los artículos 304, 305, 306 y 311, 
se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 281, 
una fracción VII al artículo 282, 282 BIS, los artículos 
288 BIS, 288 TER, 288 QUATER, las fracciones VII y 
VIII al artículo 298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 
305 QUATER, y se derogan los artículos 279, 287, 289, 
290, 291, 292, 294, 295, 297 y 302, todos del Código 
Civil del Estado de Campeche, mismo que entraría 
en vigor quince días después de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, siendo el caso que dicho 
termino ha transcurrido al día de hoy. 

3.- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado líneas arriba toda vez que 
dicho domicilio cumple con los requisitos dispuestos 
por el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, y de igual forma Se admite 
como como asesora técnica a la Licenciada GENESIS 
DEL CARMEN SIERRA MAY, la cual queda conferida 
con los mandatos y obligaciones que señale la ley 
para dicho cargo, toda vez que la misma cumple con 
los requisitos señalados por los artículos 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, ahora bien por lo que respecta a la 
Licenciada CLAUDIA LISSETTE MATU FIERROS no 
se le reconoce personalidad en virtud de que no firmara 
el presente escrito como lo señala el artículo anterior. 
Asimismo se admite el número telefónico proporcionado 
como medios tecnológicos para efectos de agilizar las 
diligencias ordenadas en base a lo establecido en la 
circular 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, signada por 
la Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado. 

4.- Por lo anterior, con fundamento con lo que 
establecen los artículos 167, 278, 281, 288 BIS, 
298, 288 QUATER, 304, 305, 305 BIS, 306 y 311 del 
Código Civil del Estado y demás relativos aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por la C. 
MARIA FERNANDA ALONZO en contra del C. JUAN 
ALBERTO AC HUCHIM. 

5.- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en este 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C.MARIA FERNANDA 

de quince días en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
misma acuerdo que a la letra dice: 

“…JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del 
C. MARIA FERNANDA ALONZO, mediante el cual 
proporciona domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en Calle Oznerol Pacheco, Lote 16, 
Manzana 85, entre Calle Juan Escutia y Corregidora 
de la colonia 20 de noviembre, código postal  24085 
(como referencia atrás del tanque de agua) de esta 
ciudad capital, CURP: AOXF910219MCCLXR07, 
correo c.p.mariafernanda.alonzo@gmail.com, teléfono 
9811091181, nombrando como asesoras técnicas a las 
Licenciadas CLAUDIA LISSETTE MATU FIERROS, 
quien cuenta con cedula profesional 5198494 y R.F.C. 
MAFC781030JM5 y la Lic. GENESIS DEL CARMEN 
SIERRA MAY, con cedula profesional 12338793 y 
R.F.C. SIMG980523HC9, nombrando a la segunda 
como representante común; mediante el cual promueve 
la solicitud de divorcio sin expresión de causa que lo 
une con el C. JUAN ALBERTO AC HUCHIM toda vez 
que no desea continuar unido en matrimonio con el 
mismo, quien puede ser notificado en su centro de 
trabajo en la empresa OPERADORA CICSA S.A. de 
C.V. (TREN MAYA), con domicilio ubicado en Calle 
Arturo Shields Cardenas por Calle Joaquín Clausel, 
área Ah Kim Pech, C.P. 24014, de esta ciudad capital. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 

1.- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno; así mismo fórmese 
expediente únicamente original, tómese razón en 
el sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 410/22-2023/J3MFAMT-l, 
en base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, se establece en el punto tercero de 
las medidas de racionalidad y disciplina presupuestal 
de los Órganos del Poder Judicial en el ámbito de sus 
respectivas competencias, específicamente en el inciso 
D) en materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios; que sin perjuicio a lo señalado en el 
artículo 1371, fracción Vll del código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche y normas procesales 
aplicables, se deberá evitar la duplicidad física de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, por lo cual respecto al presente 
asunto, no será necesario formar duplicado de dicho 
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ALONZO con el C. JUAN ALBERTO AC HUCHIM 

6.- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. 
MARIA FERNANDA ALONZO y C. JUAN ALBERTO AC 
HUCHIM, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por la promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio celebrada entre los antes descritos, se 
puede distinguir que fue celebrado bajo el régimen de 
“Sociedad Conyugal” se declara la disolución de la 
sociedad conyugal, y respecto a la liquidación de la 
misma, en caso de que hayan bienes, quedan a salvo 
los derechos de ambas partes para realizarse en la vía 
y forma legal correspondiente. 

7.- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza 
y régimen jurídico de la pensión compensatoria y 
alimenticia diferentes, dado que la pensión alimenticia 
responde a un fundamento de necesidad siendo su 
esencia la pobreza económica y por el contrario la 
compensatoria está vinculada al concepto de perjuicio 
y su fundamento es el desequilibrio entre los cónyuges, 
por lo tanto, se trata de un mecanismo corrector de esa 
teórica desigualdad general entre los esposos como 
consecuencia de la Separación o Divorcio, el cual no 
tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal como 
se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera 
Sala advierte que, en el caso del matrimonio, la 
legislación civil o familiar en nuestro país establece una 
obligación de dar alimentos como parte de los deberes 
de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de 
proporcionarse todos los medios y recursos necesarios 
para cubrir las necesidades de la vida en común y 
establecer las bases para la consecución de los fines 
del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
disolución del matrimonio esta obligación termina y 
podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, 
la cual doctrinariamente ha recibido el nombre de 
“pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 

la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso 
a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
Época: Décima Época. - Registro: 2007988.- Instancia: 
Primera Sala. - Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. - Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 
1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de 
causa, que conllevaría su postergación hasta en 
tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos 
a controversia y demostración por las partes, lo que 
restringiría injustificadamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro del 
procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

8.- Ahora bien, atendiendo que el dictado y ejecución 
de las medidas provisionales se debe realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento de 
la presentación de la demanda de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre 
las que se apoyan; aunado a que se encuentra de por 
medio el interés superior de los infantes de iniciales 
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J.F.A.A., L.S.A.A. y D.A.A.A.  entendido éste, como 
el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para 
generar las condiciones materiales que permitan al 
infante vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que 
implica que en todo momento las políticas, acciones 
y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la 
vida humana, se realicen de modo que, en primer 
término, se busque el beneficio directo de los infantes 
inmiscuidos en el presente asunto, niña o adolescente 
a quien van dirigidos, por lo que su protección se ubica 
incluso por encima de la que debe darse a los derechos 
de los adultos; en concordancia con la propuesta de 
convenio que anexa la promovente, y con fundamento 
en el ordinal 288 BIS y 298 del Código Civil del Estado, 
se procederá al dictado de medidas provisionales, toda 
vez que esta resolución es de tipo declarativa por lo 
que en caso de inconformidad podrán hacerla valer en 
la vía y forma legal correspondiente, mediante un juicio 
autónomo; en donde el sujeto afectado será parte y 
podrá aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, por lo que se determinan las siguientes: 

A)	 Los infantes de iniciales J.F.A.A., L.S.A.A. y 
D.A.A.A., quedará bajo la guarda y custodia de la C. 
MARIA FERNANDA ALONZO y bajo la patria potestad 
de ambos padres.

B)	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
provisional de los infantes de iniciales J.F.A.A., 
L.S.A.A. y D.A.A.A.,, quien es representado por su 
madre la C. MARIA FERNANDA ALONZO, atendiendo 
el interés superior del mismo, será el porcentaje del 
60% (SESENTA POR CIENTO), siendo esto el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) para cada infante, del total 
de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el C. JUAN ALBERTO 
AC HUCHIM, de manera quincenal, el cual deberá ser 
depositado al número de cuenta 1550173919, como 
número de cuenta clave 012180015501739197, de 
la institución bancaria denominada BANCOMER a 
nombre de la C.MARIA FERNANDA ALONZO, por 
quincenas anticipadas, por lo cual, requiérase al 
momento de su notificación, para efecto de que se 
sirva dar cumplimiento a la pensión alimenticia fijada 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
artículo 130 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento en tiempo y forma y de no acreditar o 
justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término concedido, 
queda expedito el derecho de la C. MARIA FERNANDA 
ALONZO, para asegurar los alimentos en términos del 
artículo 333 del Código Civil del Estado en vigor, previa 
ejecución correspondiente en un juicio autónomo y 
en caso de contar con un trabajo fijo y estable, podrá 
solicitar el descuento vía nómina. 

Hágase saber al antes citado que dicha pensión 

alimenticia provisional señalada con anterioridad, en 
caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no 
podrá ser inferior a la cantidad de   $623.00 (SON: 
SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) a 
favor de cada una de las infantes J.F.A.A., L.S.A.A. y 
D.A.A.A., haciendo un total de $1,246.00 (SON: MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) De manera quincenal, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $207.44, cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo 
que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaran en igual proporción. 

Por lo anterior de conformidad con el artículo 74 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
Vigor, girese atento oficio al DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS de la empresa OPERADORA 
CICSA S.A. de C.V. (TRAN MAYA), con domicilio en 
Calle Arturo Shields Cardenas por Calle Joaquín 
Clausel, área Ah Kim Pech, C.P. 24014, de esta ciudad 
capital; informándole que el número de cuenta de la 
C. MARIA FERNANDA ALONZO es 1550173919, con 
clave interbancaria número 012180015501739197, 
institución bancaria grupo BBVA MEXICO, S.A. DE 
C.V. a nombre de la antes mencionada, a fin de que 
le sean depositados los pagos relativos a la prensión 
alimenticia en su favor de los adolescentes de iniciales 
J.F.A.A., L.S.A.A. y D.A.A.A. siendo el porcentaje del 
60% (SESENTA POR CIENTO), siendo esto el 20% 
(VEINTE POR CIENTO) para cada infante, del total 
de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devenga el C. JUAN ALBERTO 
AC HUCHIM de manera quincenal, apercibiendo a 
dicha autoridad que en caso de no dar cumplimiento 
a lo ordenado, esta autoridad procederá aplicarle 
una multa de TREINTA (30) UNIDADES DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN (UMA), de conformidad con el 
artículo 81, Fracción I, del Código antes citado, ya que 
dicha medida tiene como finalidad de que se cumpla 
con un derecho prioritario, como el derecho de los 
alimentos; haciéndole saber a quien corresponda que 
los descuentos se realizarán en base a lo dispuesto en 
la siguiente tesis jurisprudencial:

ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA 
EL DEMANDADO. La medida decretada por el a quo 
para que la empresa donde el esposo presta sus 
servicios, descuente periódicamente las cantidades 
por concepto de alimentos, en nada lo perjudica, si en 
la sentencia de primera instancia se dan claramente 
las bases para hacer dichos descuentos, además 
que este procedimientos da una mayor seguridad  a 
los acreedores alimentistas.- Amparo directo 5915/69. 
José Luciano Romero Duran. 29 de marzo 1971. 
5 votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. Séptima 
Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta Parte. 
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Página 38.242215”.  “Décima Época. Registro: 
160962. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Jurisprudencias. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, 
Tomo 3. Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.). 
Página: 1418”. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior la siguiente tesis:

Época: Novena Época

Registro: 193800

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta

Tomo IX, Junio de 1999

Materia(s): Civil

Tesis: II.2o.C.175 C

Página: 927

ALIMENTOS, ASEGURAMIENTO DE LOS. SE 
GARANTIZA CON EL EMBARGO PARCIAL DEL 
SUELDO DEL DEUDOR ALIMENTISTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). El aseguramiento de los 
alimentos consiste en garantizar su pago en favor de la 
persona o personas que deban recibirlos, lo cual recae 
sobre los bienes y productos de quien debe otorgarlos, 
con lo que se protege la puntual, regular y periódica 
entrega de los satisfactores indispensables para 
sufragar las necesidades alimentarias de aquéllos. Por 
ello, aun cuando el artículo 300 del Código Civil para 
el Estado de México establece de manera limitativa 
que el aseguramiento podrá consistir en hipoteca, 
prenda, fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir 
los alimentos; sin embargo, existe la posibilidad de 
que pueda garantizarse por un medio diverso a los 
establecidos en el precepto legal invocado, máxime que 
es una garantía individual de los menores, según la parte 
final del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece la obligación 
de los padres de preservar el derecho de los hijos 
menores a la satisfacción de sus necesidades. De ese 
modo, el aseguramiento de que el acreedor alimentista 
tenga los medios de subsistencia indispensables para 
allegarse sus necesidades alimentarias, se puede 
realizar, aparte de los supuestos referidos, mediante el 
descuento del porcentaje o cantidad acordada de las 
percepciones que tenga el deudor como trabajador de 
una empresa; de tal manera, se garantiza la puntual, 
regular y periódica entrega de dichos alimentos 
como satisfactores de las necesidades básicas que 
los menores requieren de parte de su progenitor. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 
1328/98. Guillermo Gabriel Hernández Cortés. 20 de 
abril de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Pablo 

Rabanal Arroyo, secretario de tribunal autorizado por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: 
Agustín Archundia Ortiz. 

Se le hace de su conocimiento al Pagador y/o similar 
antes señalado, que para calcular el monto del 
porcentaje de alimentos a descontar, sólo deberá tomar 
en consideración las deducciones de Ley, no así las 
deducciones personales que solo beneficien al deudor 
alimentista, conforme a la siguiente tesis: 

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, EL 
PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS 
DE UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS 
DE UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 
del Código Civil para el Estado de Veracruz dispone 
que: “Los alimentos han de ser proporcionados a la 
posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que 
debe recibirlos”. La posibilidad económica del deudor 
se puede conformar tanto del activo patrimonial como 
de los ingresos que éste obtenga y, en ese sentido, 
es evidente que las deducciones que inciden en el 
monto global de las percepciones, que son de carácter 
permanente, derivadas de una obligación legal, que 
obviamente no requieren el consentimiento de la 
persona en cuya esfera patrimonial impactan, deberán 
ser previamente disminuidas de las percepciones 
globales, y una vez efectuada dicha sustracción, el 
saldo resultante es al que deberá aplicarse el porcentaje 
decretado por concepto de alimentos, lo cual resulta 
lógico en virtud de que tales deducciones a fin de 
cuentas no vendrían a formar parte del activo patrimonial 
de quien las sufre, ni estarán dentro de su ámbito de 
disposición para que puedan considerarse inmersas en 
la posibilidad del deudor, naturaleza que, en cambio, no 
comparten aquellas deducciones transitorias que por 
voluntad del deudor se efectúan en sus percepciones, 
como lo son, por ejemplo, los préstamos de carácter 
personal. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO Amparo 
directo 638/93. Jaime Octavio Vázquez Velasco. 20 
de agosto de 1993. Unanimidad de votos en cuanto 
al sentido, contra el voto del Magistrado Raymundo 
Anselmo Martínez Rebolledo en cuanto al tratamiento 
(no razona el voto). Ponente: Héctor Soto Gallardo. 
Secretario: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.

C)	 En cuanto al régimen de visitas entre el 
C. JUAN ALBERTO AC HUCHIMy los infantes de 
iniciales J.F.A.A., L.S.A.A. y D.A.A.A., atendiendo 
al interés superior de la misma, serán de manera 
abierta, previo aviso a la madre custodia, siempre 
y cuando no se encuentre bajo influjos de alcohol o 
de cualquier sustancia o droga de cualquier tipo, a 
fin de salvaguardad la integridad física y de salud de 
las infantes involucradas en el presente asunto; toda 
vez que el derecho de visita y convivencia, tiene por 
objeto lograr la protección, estabilidad personal y 
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emocional de los menores de edad dándole afecto, 
calor humano, presencia personal, respaldo espiritual 
y respeto a su persona e intimidad, para disfrutar de 
momentos en común; asimismo, que el derecho de 
los padres a convivir con sus hijos es una función 
familiar, que responde a un derecho-deber establecido 
fundamentalmente en beneficio de los hijos.

9.- Se hace del conocimiento a los divorciantes 
que las medidas permanecerán establecidas, salvo 
que no exista un pronunciamiento previo de alguna 
autoridad sobre el particular o hasta en tanto no sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente 
de suscitarse alguna controversia al respecto, debido a 
que las cuestiones familiares como son los alimentos, 
la disolución de la sociedad conyugal y lo relativo a 
la situación de los hijos; por su naturaleza, implican 
que ambas partes tengan derecho a alegar y ofrecer 
los medios probatorios que estimen convenientes 
al respecto, por lo cual se deja salvo el derecho de 
los divorciantes para hacerlo valer en la vía y forma 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

10.- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. MARIA FERNANDA ALONZO y JUAN 
ALBERTO AC HUCHIM, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. 

11.- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. MARIA FERNANDA ALONZO y 
JUAN ALBERTO AC HUCHIM, es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

12.- Ahora bien se le hace del conocimiento a la 
C.MARIA FERNANDA ALONZO, a reserva de girar 
oficio al Registro Civil del Estado para efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el recibo de pago del derecho que hace 
mención en su escrito, mismo que fue omiso anexar, 
a efecto de enviar el oficio para inscripción de divorcio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar, apercibido que de no hacerlo así se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado 
como asunto fenecido y la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad. 

13.- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número                                       3071/CJCAM/

SEJEC-P/22-2023, hágasele saber a los CC. MARIA 
FERNANDA ALONZO y JUAN ALBERTO AC HUCHIM, 
que puede hacer saber ante el despacho de este 
juzgado, mediante ateto escrito, si en su caso, padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial 
a fin de que esta autoridad este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando 
en consideración las necesidades particulares y 
concretas de las personas con discapacidad. 

14.- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, por conducto del 
actuario de enlace, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado notifique a la C. MARIA FERNANDA 
ALONZO de manera personal y/ o a través de su asesor 
técnico, en el domicilio admitido líneas arriba, y al C. 
JUAN ALBERTO AC HUCHIM en el domicilio ubicado 
en su centro de trabajo en la empresa OPERADORA 
CICSA S.A. de C.V. (TREN MAYA), en Calle Arturo 
Shields Cardenas por Calle Joaquín Clausel, área Ah 
Kim Pech, C.P. 24014, de esta ciudad capital, debiendo 
entregar al divorciante copias simples del escrito de 
solicitud de divorcio para su conocimiento y debiendo 
levantar el acta correspondiente. 

15.- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente auto. 

16.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el 
presente asunto se encuentran involucrados intereses 
de niños y adolescentes. 

17.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción 
VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se le 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
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titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el “Comité de Transparencia”.

18.- Hágase saber a las partes que queda a su 
disposición la página del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.
gob.mx para que, en el apartado de servicios, opción 
Tribunal Virtual; puedan revisar listas de estrados, 
cedulas de estrados, entre otros servicios que ofrece 
dicho Tribunal a través de la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. 

4).- Atendiendo el derecho de acceso a la justicia 
de las parte y de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central 
de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, por conducto del actuario de enlace adscrito 
a este Juzgado, para que, en auxilio de las labores del 
juzgado, se sirva a diligenciar el oficio antes ordenado, 
a fin que sean publicados los edictos, haciéndole 
saber al Director que lo anterior es en virtud de no 
seguir prolongando el presente asunto, esta institución 
remitirá de manera gratuita, absorbiendo los costos 
para que dichas publicaciones se lleven a cabo. Esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 
de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con 
el pago correspondiente para su respectiva publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

5).- Dicho lo anterior, se ordena a la Actuaria de Enlace 
adscrita a este H. Juzgado, dar cabal cumplimiento a 
los requisitos precisados en dicha diligencia actuarial 
de cuenta, y para éxito de la entrega del oficio señalado 
anteriormente, con fundamento en lo que establece el 
artículo 54 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, comisiónese al Actuario Diligenciador 
a fin de que se sirva a realizar la entrega del oficio 
dirigido al DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO junto con copias certificadas 
del presente proveído, a fin que sean publicados los 
edictos, por lo que adjunte al presente oficio copia 
magnética en CD- ROM simples y certificadas de la 
DECLARATIVA DE DIVORCIO de fecha VEINTIUNO 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, toda vez que 
las notificaciones deben ser remitidas de manera 
oficiosa por autoridad judicial a fin que no genere 
ningún costo a las personas física. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 

HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADO NEYDI VIANEY CONTRERAS LÒPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  

LIC. IRIS YAMILE PEÑA PECH.- ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 
Trabajador Fallecido Horacio Abreu Méndez

En el expediente número 279/23-2024/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Gloría de Jesús Rivera Cavazos en contra del 
Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria 
del Estado de Campeche S.C. (COFOPECAM); con 
fecha 04 de julio de 2025, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Horacio Abreu Méndez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 04 de 
julio de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado 
ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 07 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.
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Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido Ramón Castro Rodríguez

En el expediente número 522/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por el 
ciudadano María Edith López Rincón, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha de hoy, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Ramón Castro 
Rodríguez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 27 
de agosto de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 27 de agosto de 2025. Conste. Doy 
Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos del 

Trabajador Fallecido Gustavo Alonso Martínez 
Aguileta

En el expediente número 524/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Nelly Noemí Escalante Pech, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
15 de julio de 2025, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Gustavo Alonso Martínez Aguileta 

comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal 
de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 13 
de agosto de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 13 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria 
de Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Fallecida María Josefa Lopez Herrera

En el expediente número 527/24-2025/JL-I, relativo 
al Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Patricia Isabel Sánchez Lopez  en contra del 
Instituto Campechano; con fecha 02 de julio de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida María 
Josefa Lopez Herrera  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 17 de 
julio de 2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado 
ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 17 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
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Campeche.- Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 70/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOAQUIN PACHECO MEDINA, quien fuera 
originario de y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche;  para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de mayo 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE ACREEDORES

EXPEDIENTE: 70/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren acreedores 
de la sucesión testamentaria e instestamentaria de 
JOAQUIN PACHECO MEDINA, quien fuera originario 
y vecino de San Francisco de Campeche; a quienes se 
les hace saber que tienen el termino de sesenta dias  
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, para 
Hcer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de 
mayo del año 2025.- C. EUGENIA CONCEPCION 
PACHECO ARAGON.- ALBACEA.- C. GUADALUPE 
MAGALY JUAREZ ARELLANO.- ALBACEA.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 104/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 73/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE RIGOBERTO 
GOMEZ AJA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE 

H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE AGOSTO 
DEL 2025.- JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL.- MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. MARITZA ANAI 
PANTOJA HERNANDEZ.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS.

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MARITZA ANAI 
PANTOJA HERNANDEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA 105/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 73/17-2018/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
RIGOBERTO GOMEZ AJA QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 14 DE AGOSTO 
DEL 2025.- ALBACEA PROVISIONAL.- C.DIANA 
ERENDIRA ZAPATA MERODIO.-  Rúbrica

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 269/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de Hernan 
Abundio Sarmiento Villarino, también conocido como 
Hernan A Sarmiento Villarino y/o Hernan Sarmiento 
Villarino y/o Hernan Sarmiento V, quien fuera originario 
y vecino de Campeche, Campeche para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
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Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto, de conformidad con el artículo 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de 
agosto de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can.- Jueza Interina  del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.- Licda. Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- 
Secretaria de Acuerdos.- Rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 238/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de DELIA MARIA MISS DZIB, quien fuera 
originaria y vecina de esta ciudad Capital; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. ----

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de agosto 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, 
JUEZA AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA 100/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 67/24-2025/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE LUIS 
DIAZ CRUZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE AGOSTO 
DEL 2025.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, MTRO. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- 
Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor RUBÉN ELOY 
RODRÍGUEZ GUEMEZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES 
O DEUDORES DEL SEÑOR ALICIA VALDEZ 
FRANCO, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A 
DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES ANTE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A MI CARGO.

ESCARCEGA, CAMP., A 21 DE AGOSTO DEL 2025.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se 
radico la Sucesión  Intestamentaria de la ciudadana   
ANTONIA PECH Y COBA Y/O ANTONIA PECH COBA, 
quien falleciera el día diecinueve de agosto de dos 
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mil once, denuncia que hace la ciudadana MARIA DE 
LOURDES CANCHE PECH, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica, ubicada en 
Calle 16 Número 291, Colonia Centro de esta ciudad, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por tres veces de diez en diez días 
cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 09 de agosto 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO.- Titular de la Notaria Pública No. 37.- 
Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se 
radico la Sucesión  Intestamentaria del ciudadano  
JOSE MARIA CANCHE YERBES, quien falleciera el 
día ocho de enero de dos mil dieciocho, denuncia que 
hace la ciudadana MARIA DE LOURDES CANCHE 
PECH, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica, ubicada en Calle 16 
Número 291, Colonia Centro de esta ciudad, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 09 de agosto 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO.- Titular de la Notaria Pública No. 37.- 
Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

HAGO SABER: Que en esta Notaria a mi cargo se 
radico la Sucesión  Intestamentaria del ciudadano 
JOSE ISAIAS CHAN CHI, quien falleciera el día tres de 
julio de dos mil veinte, denuncia que hace la ciudadana 
OLGA OLIVIA MEDINA CASTILLO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica, 
ubicada en Calle 16 Número 291, Colonia Centro de 
esta ciudad, a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez 
en diez días cada una. 

San Francisco de Campeche, Camp. a 09 de agosto 
del 2025.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO.- Titular de la Notaria Pública No. 37.- 
Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número cuatro mil quinientos 
treinta y tres (4533/2025), de fecha veintiocho de julio 
de dos mil veinticinco, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión intestamentaria del ciudadano ALEJANDRO 
SOTERO ESCOBAR GONZALEZ, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por la ciudadana SANDRA MORALES 
VICENTE, por lo que en cumplimiento en lo dispuesto 
en la fracción II del artículo treinta y tres de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten los que se consideren 
con derecho a la herencia a la Notaría Pública No. 24 
ubicada en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a veintiocho de 
julio del 2025.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez.- Notario 
Titular de la Notaría Pública Número 24.- Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha 17 de JULIO de 
2025,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy 
titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
Testamentaria del   C. ALEJANDRO MAC GREGOR 
Y FERREIRO  Y/O ALEJANDRO MAC GREGOR 
FERREIRO, denunciado por el C. ING. ALEJANDRO 
ENRIQUE MAC GREGOR ESCALANTE, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y 
Tres de la Ley del Notariado vigente en el Estado, los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta días después de la ultima publicación, que se 
harán de diez en diez días cada uno, por tres veces del 
presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica
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